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a) Expediente MPT2025-EXT-0630866
b) Oficio Múltiple N.º 00027-2025-MINEDU/VMGI-DIGC

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 10 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00084-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Señor(a):
Director(a) de las Instituciones Educativas Públicas de la UGEL N°06
Presente.-

Asunto: REFERENTE A LAS FUNCIONES DE LOS COMITÉS DE ALIMENTACIÓN
ESCOLAR (CAE)

Referencia:

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez en atención a los documentos de
la referencia. La Unidad de Gestión Educativa Local N.º 06, a través del Área de Supervisión y
Gestión del Servicio Educativo; traslada a su despacho el Oficio Múltiple N.º 00027-2025-
MINEDU/VMGI-DIGC, con la finalidad de recordar la operatividad y funciones competenciales
de los integrantes que conforman los Comités de Alimentación Escolar (CAE) en las II.EE. y
brindar la atención pertinente a las necesidades que se requieran previa evaluación y análisis
de contexto; conforme al marco del Programa Nacional de Alimentación Escolar Comunitaria
Wasi Mikuna (anteriormente Qali Warma). De esta manera, se solicita a sus despachos la
comunicación oportuna entre los integrantes de los CAE, así como para la acción de las
medidas correctivas que correspondan en el ámbito de la gestión escolar.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en
la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06, la jefatura del Área de Supervisión y Gestión
del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento para los
fines pertinentes.

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al presente, hago
propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

SDCS/J. ASGESE
RFTD/Esp. APAFA
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